
Radicado: 2023-384 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 26 de junio de 2024.  La dejo en el 

sentido que la demandante, en memorial que antecede, solicitó el relevo y 

designación de otro apoderado de oficio, toda vez que ha tenido 

inconvenientes con el nombrado, ya que esta encargado de otro proceso 

y no le ha dado resultados positivos.  Pasa para resolver. 

 

CAROLINA UCHIMA ESPINOSA 

SECRETARIA 

 Auto de sustanciación No: 1534 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veintisiete de junio dos mil veinticuatro. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, 

encontrando justificada la solicitud presentada por la demandante en 

el proceso de AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA, promovido por 

GLORIA MARCELA IDÁRRAGA LÓPEZ, en contra de GERARDO IVÁN 

BUITRAGO GIRALDO, se dispone relevar al abogado JOSÉ WILMAR 

CHAVÉZ OJEDA y, se designa a la abogada LINA MARCELA OSPINA 

ZAPATA, quien se localiza en el correo electrónico 

linam858@hotmail.com y teléfono 3113828746. Comuníquese la 

designación, advirtiéndole que el proceso tiene audiencia del artículo 

392, fijada para el día 18 de julio de 2024 a las 2:30 p.m.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                            JUEZ 
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